
NÚM. 238. — SÁBADO 2 DE ABRIL DE 1887.

©fttial
DE LA

lítíí Leyes y las dísposinioiies del Globiema /on obliga
torias para la capital de provincia desde, que se ptdiliom 
oficial í-tite en ella, y desde euairo días después para los 
átiuds Bved^los de la Misma provincia. {Lnv dí 3 DE No- 
rmwBH íOB 1837.)

SVSCaiCIÓN PAKTIOÜLAK
Ek Córdoba; Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses) 

16,611.—Ull año, 33.
FoEBA DE córdoba: Un raes, 4 pesetas.—Trim eswe, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Dn año, 46.
Número sneíto, 38 cénts, de peseta.

SF TOBUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leges, órdeties g amtneios ^te se mawlen publicar en los 
Boletineb ÜFioiALBB .e hiot de r^itir al Jefe político res
pectivo, por ciipo cotiducto se pasanín d los editores de los 
Humoionados periódico/. (Ordenes de 2 os Abril, os 3 y 21 
DE Octobre os 1864.)

Presidencia dot Consejo de Ministros.

(placetadel día 31,1

SS. MM. el Ret y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Angueta Real Fa
milia continúan en esta Colote sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación,

CírCMÍrtr.

La Ley Provincial, al enumerar loe 
servicios que competen á las Diputa
ciones, coloca en primer lugar los de 
Beneficencia, y aunque el legislador 
no se lo hubiese dado, loa deberes de 
humanidad se los señalarían, reclaman
do la preferente atención de las Cor
poraciones que los tienen á su cargo; 
por que no solo la desidia ó el abando
no, sino falta de celo, pueden traer 
graves consecuencias que afecten á la 
moral y á la existencia dé los asilados.

Cumplen casi todas las Diputaciones 
provinciales con loable solicitud sus 
obligaciones relativas á Beneficencia; 
pero hay algunas excepciones denun
ciadas por la prensa periódica, puestas 
de relieve por los presupuestos extra
ordinarios y confirmadas por los infor
mes de los Gobernadores; excepciones 
que han de cesar pronto y para siempre 
si V. S. secunda enérgicamente los 
propósitos del Gobierno,

Dentro de las leyes tiene V, S. me
dios para obligar á las Diputaciones 
provinciales á que atiendan los Esta
blecimientos de Beneficencia, y debe 
^- S,, sin contemplaciones, agotar to
dos los recursos que la legislación le 
proporciona, hasta lograr su objeto. El 
art. 121 de la Ley Provincial confiere 
á la Diputación ó á la Comisión, si 
aquélla no estuviese reunida, la facul

tad de hacer la distribución mensual 
de fondos. Si ésta se realiza desaten
diendo los Establecimientos de Bene
ficencia ó con falta de equidad, hay 
responsabilidad para los que lo acor
daron. No olvide V. S. que también 
puede haberla grave para el Presidente 
de la Diputación que, según el artícu
lo 122, es el Ordenador de pagos. El 
párrafo primero y el cuarto del artícu
lo 131, son aplicables al caso, pues hay 
el abuso de las propias facultades de 
que habla el primero, cuando se acuer
da la distribución de fondos ó se orde
nan pagos desatendiendo obligaciones 
sagradas y preferentes; y también la 
negligencia ú omisión, consignadas en 
el último, de que resulta perjuicio á los 
intereses ó servicios que están enco
mendados á las Dipataciones. Cuando 
la omisión ó negligencia pueden llegar 
hasta comprometer la existencia de los 
desvalidos, de la que es responsable la 
provincia, la energía y el celo son de
beres á que no puede faltar el Gobier
no, ni V. 3,, qua es su Delegado,

Tiene el Gobierno de su 3. M. con
fianza en V, 3., y espera que, secun
dando sus propósitos con acción quo 
revele voluntad firme y constante, 
guiada por el conocimiento de las le
yes, logrará que en breve espacio sólo 
aplauso merezca la administración de 
los Establecimientos de Beneficencia. 
Si así no fuere, loe Gobernadores com
partirán con las Diputaciones provin
ciales, que en ella hubieren incurrido, 
la responsabilidad de la omisión ó ne
gligencia, por no haber proporcionado 
al Gobierno los medios de hacer efecti
va la de que trata el tít. 3,° de la Ley 
Provincial.

En vista de lo expuesto, 3. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido dis
poner:

1 .° Al día siguiente de recibida es
ta ch’cular, girará V. 3. una visita á 
todos los Establecimientos de Benefi
cencia á cargo de las Diputaciones pro
vinciales, enterándoss de su estado 
moral y material, y con preferencia de 
si las cantidades consignadas en pre
supuestos son suficientes y se abonan 
cou exactitud; calidad de alimentación, 
vestuario; si las amas de cría cobran 
con regularidad y sí hay el número que 
cori'esponde á los expósitós; servicio 
de Farmacia y Médico; relación que 
existe entre los gastos del personal y 
el sostenimiento de los asilados, con
tabilidad y cuanto se refiera á la ad
ministración de dichos Establecimien
tos.

2 .“ Si resultase negligencia ú omi
sión perjudicial álaBeneficencia,se6n- 
terará V. S. de los pagos acordados y 
ordenados para la Diputación, y servi
cios á que han sido destinados.

Del resultado de la visita y del exa
men de pagos dará V. 3, cuenta á la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad, y al mismo tiempo se dirigirá 
á la Diputación provincial y al Presi
dente, como Ordenador de pagos, y no 
estando reunida aquélla, á la Comisión, 
para que en la próxima y sucesivas 
distribuciones mensuales de fondos y 
ordenación de pagos sean atendidas 
las obligaciones de Beneficencia con la 
preferencia debida.

3 .° En el caso de que la excitación 
de V. S. no diese resultado eficaz, ins
truirá en el acto expediente para que 
el Gobierno pueda corregír el abuso 
exigiendo la responsabilidad á lag Di
putaciones provinciales que en ella 
hubieren incurrido, con arreglo á los 
artículos del tít. 3." de la Ley Provin
cial que al caso se refieren.

4 .® Si el personal facultativo y el 
administrativo de Beneficencia no es

tuviese nombrado con arreglo á las 
disposiciones vigentes ó reglamentos 
de los respectivos Asilos, se dirigirá 
V. S. á la Diputación provincial exí- 
gióndole el inmediato cumplimiento de 
dichas disposiciones ó reglamentos. Si 
de la visita girada por V. 3. resultase 
que el personal no cumple, lo pondrá 
V. S. en conocimiento de la Diputación 
provincial ó de la Comisión para que 
corrija la falta; y ai ésta no fuera co
rregida, instruirá V. S, expediente pa
ra exigir la responsabilidad que resul
te de la negligencia,

B.” Cada raes girará V. 3. una visi
ta á los Establecimientos de Beneficen
cia para enterarse de loa abusos corre
gidos, mejoras introducidas y reformas 
realizadas s consecuencia de la gestión 
de V. 3., pidiendo mensualmente esta
do de lo que se adeuda y se ha pagado, 
en primer lugar á las amas de cría, y 
luego á los proveedores, Hijas de la 
Caridad, personal facultativo y admi
nistrativo. Si los resultados fuesen nu
los, instruirá V. 3. expediente para que 
el Gobierno pueda aplicar el debido 
correctivo, dando cuenta de todo á la 
Dirección general.

6 .“ Aprovechará V. 3, la reunión 
ordinaria de Abril de la Diputación 
provincial para que ésta realice cuan
to sea necesario á fin de que los Esta
blecimientos de Beneficencia estén 
atendidos como es debido.

7 .® Cnanto se previene respecto á 
los Asilos de Beneficencia provinciales 
as aplicable á los municipales.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
au conocimiento, DÍos guarde á V. 3, 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 
1887.—León y Castilla.—Sres. Gober
nador de la provincia de....y Delega
dos del Gobierno en Mahón y Las 
Palmas.
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BOLETIN OEICJAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Provincia <© CórdoToa.

Núm. 142, 

RECTIFICACIÓNateatadodel preciomedio quehan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Febrero líltimo 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉ.TRICO - DECIMAL.

\ PUEBLOS GUANOS CALDOS CARNES PAJA

CABEZA DE PARTIDO
Trí2O,

Heetólitro.

Cebada»

Heetólitro,

Oentono.

Hestálitro.

Mafz»

Heetólitro.

Qarbanioe.

Kilogramo»

Arroí.

Kilogramo,

Aceite, 

Litro.

Vino.

Litiro

Aguardiente,

Litro.

Oarneroe

Kilogramo»

Vaca,

Kilogramo

Tocino,

Kilogramo.

De trigo.

Kilogramo-

D» cebada,

KUogra me

Córdoba.........................
Pias. Cs.

21,75

PítM. Cs.

12,60

fVm, Cs.

U

J^as. Ci.

17,12

PÍM. Oí.

0,52

fíat. Os.

0,67

fías. Cs.

0,96

fías.Ct.

1,00

JÍ¡w. Gt.

1,20

fíat. Cs.

1,20

Piáis £!i7e

1,40

Í^Ois Vit

1,50

-PírtÍ- <79»

31

PtiU. P*.

0,04

Aguilar.......................... 24,50 16,00 3? 33 0,77 0,26 0,75 0,76 1,26 1,24 1,48 1,60 0,08 0,06

Baena............................. 20,94 16,10 18,93 16,86 0,27 33 0,62 0,30 0,49 1,08 1,37 1,76 0,02 0,02

Bujalance..................... 20,27 14,41 33 73 0,32 77 77 33 33 1,40 1,40 1,50 0,03 0,03

Cabra............................. 23,42 14,41 33 ÍÍ 0,62 77 0,64 0,23 0,63 1,00 1,30 1,60 73 37

Castro............................ 19,82 14,41 33 3Í 0,29 73 0,60 0,43 0,74 1,30 73 2,17 0,02 0,02

Fuente Obejuna, . , . 22,00 17,00 » 73 0,45 0,86 0,76 0,60 0,75 73 37 2,60 0,04 0,04

Hinojosa........................ 21,00 15,60 n 33 0,44 33 0,91 0,56 73 2,74 33 2,00 0,02 0,02

Lucena........................... 21,62 13,51 31 33 0,34 0,52 
•

0,68 0,21 0,68 1,16 1,46 2,00 0,05 0,06

Montilla......................... 21,16 13,60 33 33 0,31 0,56 0,62 0,21 0,72 0,87 1,07 2,60 0,04 0,04

Montoro........................ 22,96 14,40 Tí 33 0,40 0,62 0,61 0,89 1,08 1,04 1,44 1,62 0,06 0,06

Posadas......................... 21,62 13,61 J3 37 0,34 0,43 0,66 0,31 0,93 33 33 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco. ..... . 16,75 13,16 14,41 n 0,37 37 1,06 0,49 1,44 1,36 73 2,17 0,07 0,07

Priego........................... 20,72 14,83 » 13,96 0'28 0,66 0,60 0,30 0,70 73 1,12 1,76 0,04 33

La Rambla.................... 21,62 13,61 33 33 0,26 0,54 0,60 0,39 0,88 0,86 1,24 1,26 0,02 33

Rute............................... 28,82 10,81 33 37 0,61 37 0,72 77 0,78 33 33 2,17 0,12 0,04

Totales.. . , 348,96 226,66 33,34 47,84 6,69 4,92 10,67 6,67 12,27 16,24 13,28 30,06 0,62 0,50

PkECIO MEDIO GENBEAL 
EN LA ÍSOVIKCIA. . . 21,80 14,16 16,67 16,94 0‘41 0,64 0,71 0,47 0,87 1,27 1,32 1,87 0,04 0,03

Tbigo: Precio máximo, en Rube, 28,82 heciólitro.—ldem mínimo, en Pozoblanco, 36,75 heetólitro.
Cebada: Precio máximo, en Puente Obejuna, 17,00 hectolitro.—Idem mínimo, en Ente, 10,81 heetólitro.

órdoba 8 de Marzo de 1887.—V.” E.”—El Gobernador, Conslantino Armesto.^'Sl Jefe de la Sección de Pomento, Carlos Sarroso.

Intendencia militar del distrito 
de Andalucía.

SECCIÓN DE INTEKVBNCIÓN

Núm. 368.

ANUNCIO

El Intendente de Ejército del distrito de 
Andahiáa^ <
Hace saber: Que no habiéndose ob

tenido resultado por falta de licitado
res en las subastas verificadas en loa 
días 28 de Febrero ultimo y 24 del ac
tual para contratar desde el 1.® del que 
rige á fin de Abril próximo venidero 
y un mes más si así conviniese á los in
tereses del Estado, -el abastecimiento 
de primeras materias de subsistencias 
que sean necesarias en las Factorías de 
este distrito, por el presente se convo
ca á una formal y pública primera con
vocatoria de proposiciones particulares 
para contratar por el término antes ya 
citado los artículos y cantidades que 
se expresan en el estado puesto á con
tinuación, la que tendrá lugar simultá
neamente en esta Intendencia y Comi
sarías de Guerra de Cádiz, Córdoba, 

Algeciras y Jerez de la Frontera, el 
día 14 del mes de Abril próximo veni
dero, á las doce de su mañana, con su
jeción á los mismos pliegos de condi
ciones, precios y cantidades que han 
regido para la segunda subaste, en cu
yas expresadas dependencias se halla
rán de manifiesto los pliegos de condi
ciones y de precios límites á que se 
hace referencia.

Toda proposición que se presente 
deberá estar redactada en papel del se
llo undécimo y con sujeción al modelo 
que á continuación se estampa é ir 
acompañada de un talón de depósito 
provisional por la suma del 6 por 100 
del importe total de los artículos que 
comprendala proposición, valorada con 
arreglo ai pliego de precios límites, de
biendo presentarse ambos documen
tos por el interesado ó persona que le- 
galmente le represente, media hora an
tes de comenzar el acto; en el bien en
tendido que las que carecieron de es
tos requisites, no serán admitidas por 
el Tribunal constituido para adjudicar 
la licitación.

Sevilla^29 de Marzo de 1887.—Luis 
de Hojas.
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MODELO DE PROPOSICIÓN

D. F. de T.,.., vecino de ..., según cé

dula personal qué acompaña, enterado 
del anuncio y pliegos da condiciones 
para contratar el abastecimiento da ha
rina y cebada para las Factorías de sub
sistencias de este distrito, durante dos 
meses, ofrece ejecutar los servicios.

En la Facsoría de...... indicando cuál 
ó cuáles sean.

Por cada quintal métrico de harina 
de todo pan, tantas pesetas (en letra).

Por cada heetólitro de cebada, tantas 
pesetas (en letra).

Las cantidades de cada articulo se 
expresarán en letra y sin raspadura ni 
enmienda.

Acompañando para responder al Cum
plimiento de esta proposición el talón 
de depósito provisional correspondien
te verificado en tal Caja, importando la 
cantidad de tantas pesetas (en letra).

(Eecha y firma del proponente).

----------- M®oí^-----------
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Audiencia de Sevilla.—Secretaría.

Núm. .965.

ANimcios
HaUándosa vacante el cargo de Mé

dico forense en el Juzgado de primera 
instancia de Cabra se anuncia su pro
vision en concurso de orden del Ilus
trísimo Sr, Presidente de esta Audien
cia para que los que aspiren á ella pre
senten sus solicitudes documentadas en 
aquerJuzgado con arreglo al art. B.® y 
en la forma que previene el 32 del Real 
decreto de 13 de Mayo de 1862, dentro 
del termino de 16 días, contados desde 
el siguiente al en qUe aparezca inserto 
el presente en la Gaceta de Madrid.

Sevilla 39 de MárfeO de 1887.—El 
Secretario de gobierno, Joaquín Bra
quera.

ííuzÉL. 360*

Debiendo proveerse por oposición 
en el territorio de esta Audiencia las 
Notarías vacantes en la Campana, Bae
na, Puerto de Santa María (por trasla
ción dé D. J. T. de Lanzas) Trebujena 
y Luque, qUe corresponden respectiva
mente á los partidos judiciales de Car- 
mona, Baena, Puerto . (^jBanta Maria, 
Sanlúcar de Barramedy ^FBaena, por 
disposición del linio.- æ Presidente 
se anuncia que los que deseen tomar 
parte en dichas oposiciones dirijan sus 
solicitudes documentadas á la Junta 
directiva del Colegio Notarial de este 
distrito, dentro del término de 30 días 
naturales, contados desde que se publi
que la convocatoria en la Gaceta de 
Madrid, expresando taxativamente la 
Notaría ó Notaries á que aspiren y el 
orden de preferencia en su caso.

Sevilla 30 de Marzo de 1887,—El 
Secretario de gobierno, Joaquín Bro
queta.

Ilustre Colegio Notarial de Sevilla.

Núm. 364.
ANUNCIOS

Debiendo proveerse por conourso 
entre los Notarios que las soliciten y 
que se bailen en las condiciones mar
cadas para los aspirantes al segundo 
de los turnos señalados eu el art. 7.® 
del Reglamento ge neral del Notariado, 
las Notarías vacantes en Villalva del 
Alcor, Viso de los Pedroches y Lora 
del Río, partidos judiciales de La Pal
ma, Hinojosa del Duque y Lora del Rió 
respectivamente,'86 hace público por 
medio del presente anuncio para que 
los aspirantes presenten á esta Junta 
Directiva sus solicitudes documenta
das dentro del término de 30 días, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca la convocatoria en la Gaceta de 
Madrid.

Sevilla á 30 dé Marzo de 1887.—El 
Decano Presidente, Ildefonso Cal de- 
rón.—El Secretario, José M. Prieto.

Núm. 364.
Debiendo proveerse por traslación 

entre los Notarios que Ias soheitea y 
se hallen en las condiciones marcadas 
para los aspirantes al tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.® del Re
glamento general del Notariado, las 
Notarías vacantes en Chiclana y Rute, 
partidos judiciales de Chiclana y Rute 
respectivamente, se hace público por 
medio del presente anuncio para que 
los aspirantes presenten á esta Junta 
Directiva sus solicitudes documenta
das dentro del término de 30 días, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca la convocatoria en la Gaceta de 
Madrid.

Sevilla á 30 de Marzo de 1857.—El 
Decano Presidente, Ildefonso Calde
rón,—El Secretario, José M. Prieto.

BOLETIN OPTCl'AL LE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ADAMUZ
Núm. 128.

D. Salvador García Alvarez, Sea^etario del Ai/untamiento constiíacimdl de esta villa.

Certifico: Que en el expediente incoado de las listas de electores de Compromisarios para Senadores, en oumpii- 
miento del artículo 26 de la Ley Electoral do 8 de Febrera de 1877, resulta la lista ultimada por el Ayuntamiento respec 
ti va al corriente aBo, que es como sigue;

LISTA DE CONCEJALES

D, Amador Ceballos Madueño, Alcalde,—D. Juan de Dios Luque Ayllón, Teniente.—D, José Pérez Solís, ídem.— 
D. Antonio Trevilla y Rubio, Regidor.—D. Pedro José Cuadrado Cerezo, ídem.-D. Bartolomé Luna Gómez, ídem.—Don 
Antonio Garcia y García, idenn-D. Antonio CalviUo y Fernández, Ídem.-D. José Pérez Ceballos, ídem.-D. Antonio 
Cerezo Cuadrado, ídem.-D.Miguel Molina Cerezo, ídem. ,

LISTA DE CONTRIBUYENTES

Número, NOMBRES.

Cóntrihneiones directas que pagan en este término.

Territorial

Ptas. Cénts,

Industrial

Ptoa. .Cénts.

TOTAL,

Ptos. Cénts.

1 Galán Herrera, D. Antonio............................ 416,80 íí 416,80
2 Logez Azua, Salvador'................................. 347,87

11 347,87
3 Ayllón Castro, José.............................. j • • 334,32 » 334,32
4 Galán Herrera, Rafael.................................... 282,63 D 282,63
6 Luque Ayllón, Antonio José......................... 280,39 71 280,39
6 Ayllón Cano, Ildefonso. ............................. 222,76 »1 222,76
7 Cazalla Arenas, Diego.................................... 213,62 213,62
8 Avila Solís, Pedro.......................................... 213,46 J? 213,46
9 Labrador de la Torre, Luis, 204,06 204,05

10 Cuadrado Mejías, Tomás................................ 201,06 » 201,06
11 Ceballos Melero, Francisco............................ 200,80 « 200,80
12 Luque Ayllón, Bartolomé.............................. 200,12 17 200,12
13 Cano Vega, Juan Antonio............................. 199,66 11 199,66
14 Cerezo Mesones, Alonso................................. 192,67 11 192,67
16 Luque Ayllón, Andrés................................... 172,92 « 172,92
16 Cerezo Gavilán, Juan Antonio...................... 170,38 » 170,38
17 Quirico Ortiz, José. 168,10 « 168,10
18 Fernández Pozo, Francisco............................ 161,26 161,26
19 Luque Valverde, Andrés. ....... 166,67 166,67
20 Cerezo Pino, Rafael....................................... 161,86 151,86
21 Ramírez Lozano, Francisco........................... ' 43,97 102,79 146^76

22 Ceballos Serrano, Juan Antonio. . ■ , . . 140,21 D 140,21 .
23 Jurado Molina, Ramón, ...,.., 139,98 fl 139,98
24 Martínez Cruz, Rafael.................................... 137,60 137,60
26 Navarro Ortiz, Juan........................................ 122,37 >1 122,37
26 Torralvo Requena, Juan................................ 120,06 n 120.06
27 Cazalla Arenas, Cristóbal............................... 117,10 » 117,10
28 Redondo Luque, Juan. . ......................... 109,33 ít 109,33
29 García y García, Domingo............................. 106,80 11 106,80
30 Galán Vega, Pedra. , ............................. 101,08 n 101.08
31 Grande Contreras, Andrés........................ ... 100,63 ft 100,63
32 Palop y Juan, Vicente. ....,., 28,22 70,33 98,66
33 Regalón Cuadrado, Ildefonso........................ 96,76 11 96,76
34 Grande Contreras, Juan. ............................. 96,61 ft 96,61
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Número, NOUBKES

Contribuciini directa que pagan en este término. j)

Territorial,

Ptas. Cents,

Industrial,

Ptas Cénts.

TOTAL.

Ptas, Cénts.

35 G alán Herrera, Enrique..................................... 96,28 11 96,28

36 Luque Ayllón, Juan........................................... 96,37 JJ 95,37

37 Pérez Ceballos, Antonio Ramón..................... 93,65 » 93,66

38 Redondo Moreno, Bartolomé...... 91,96 » 91,95

39 Molina Moreno, Mateo................................. 67,86 21,64 89,60

40 'Morera Cazalla, Juan Emilio........................... ÎÏ 86,90 86,90

41 Eernández Enríquez, Juan. ...... 86,45 « 86,46

42 Ceballos Alvarez, Juan..........................  . . 84,16 n 84,16

43 Pino Cuadrado, Bartolomé................................ 83,47 » 83,47

44 Morera Baviera Vicente............................ ..... 38,65 34,10 72,76

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 367.

Encontrada una caballería menor sin 
dueflo conocido, en el Puente Mayor de 
esta capital, y constituida ea depósito, 
se anuncia al público para que la per
sona á quien pertenezca pueda produ
cir la reclamación oportuna,

Córdoba 30 de Marzo de 1887,—J. 
BodHgzíez SáncJien.

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAJA DE AHOEROS RE CÓRDOBA

La lista que antecede está ea un todo conforme con su original, á que me refiero,
Y para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, pongo la presente con el V." B.” del Sr. Alcalde en Adamuz á 

l.** de Marzo de 1837,--V.” 3.“—Amador Ceballos,—Salvador Garoía.

En este día han ingresado en la Ca
ja de ahorros reales vellón 40.616 por 
101 imposiciones, de las cuales son 
nuevas ocho y se han satisfecho reales 
vellón 35,787,02, á solicitud de 21 im
ponentes, 2 de ellos por saldo.

Córdoba 27 de Marzo de 1887,—El 
Birector, P. 0,, Manuel Anguita,

Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 213,

N"BG0CIAD0 DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES BE ABRIL DE 1887.

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

(Conclusión).

Número 

de 

inventario. Procedencia. Clase de la úrica
ruEBno 

do Vúoiniad del deudor, NOMBRE DE LOS DEUDORES

PECHA DE nos VENCIMIBNTOS PLAZOS

qu« 

deben.

IMPOSTE

¿el dúliito

Pítiías.

TÉRMINO 

donda radie* la ftac». Epoca.
Dia. Meg. Aüs.

2,460-2.° Propios.... Rústica........ Espiel................... B, Juan Rodríguez..........  '. 24 Abril........ 1887 4.“ 753,10
701,10

Obejo................ P 76
4.460-1.“ Idem'........... Idem............ Idem....................... Ei mismOí......................................... 71 77 4.“ Idem................. 71 «

2.197 Clero...... Idem............ Lucena................... B, Juan López Palomino.......... .. 25 V » 18 75,00 Lucena............. „ fiS
2.196 Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo............................. ............. 71 77 71 18 76,26 Idem................. n 17

660. Idem............. Idem............ Cabra..................... B. José Mellado Granado........... D 77 77 17 10,74 Cabra................ n 58
1.276 Idem............ Idem............ Alcaracejos........... Antonio Sepúlveda López.... f) 77 71 17 25,30 Alcaracejos.... 17 77

4.623 Propios.... Idem............ Córdoba................. Manuel G. Concha................... ti 77 » 3.“ 180,00 Villaviciosa. .,
4.631 Idem......, Idem............ Idem....................... « 77 77 3.“

3.“
170,00 Idem.................. «77 71

4.626 Idem............. Idem............ Idem....................... B, Antonio Castro Sánchez......... 77 71 160,20 Idem............... ,. D 71

4.538 Idem............. Idem............ Idem....................... Antonio Muñoz Echevarría.. . « >7 77 3.“ 260,00 Idem................. 17 71

4.537 Idem............. Idem;........... Idem....................... Antonio Castro Sánchez........ n 77 » 3.“ 245,10 Idem.........'. .. 71 17

A666 Idem............. Idem............. Idem....................... El mismo........................................... 17 n 77
3,“ 220,10 Idem................. 77 17

4.668 Idem............ Idem............ Idem.............. ........ El misino........................................... » « 77
3." 180,10 Idem.................. 77 77

4.626 Idem............. Idem............ Idem....................... D. Antonio Caballero Rede!......... 77 71 lí
3.“ 200,10 Idem................. D ”

4.650 Idem............. Idem............ Idem....................... El mismo........................................... >1 77 77 3.“ 178,00 Idem................. 11 JJ

4.636 Idem............ Idem............ Idem....................... B. Manuel G, Concha.................... 3Î 77 71 161,50 Idem* a 77 71

4.534 Idem............ Idem............ Idem....................... El mismo........................................... » Tt » 3. 170,00 Idem................. 77 11

4.559 Idem............. Idem............ Idem....................... El mismo........................................... tt 77 » 3. 161,00 Idem.................
Idem.................

17 77

4.615 Idem............. Idem............ Idem....................... B. Manuel Navarro....................... 77 77 71 Ü¿iÓ^OO 71 77

4.663 Idem............. Idem............ Idem....................... Manuel G. Concha................... W 77 77 3. 151,50 Idem................. 77 17

2.417 Ciero............. Idem....... Idem....................... Antonio Castro Sánchez......... 27 77 77 3.“ 612,LMJ Palma del Río. » 76
2.417-2.“ Idem............. Idem............. Idem....................... Ei mismo....................................... » 57 77 3.“ 470,10 Idem............... . 17 71

4.417-8.“ Idem............. Idem............ Idem....................... El mismo........... .*............................. 77 77 3,“ 660,00 Idem................. 77 n

1,027 Idem............. Idem............ Rute........................ B, Bartolomé Qnieva García.,.. 28 J» 77 17 138,76 Rute..................
464 Estado......... Idem............. Villafranca........... Joaquín Carvajal...................... 77 77 17 11 ó''’, HU Villafranca,... P 76
190 Idem............. Urbana........ Córdoba.................. Jenaro Monserrat..................... 77 77 71 7.“ 131jU0 Córdoba......... .

Montilla.........
17 »

170 Idem............ Idem............ Montilla................. Narciso Ramírez Garrido,... 29 77 79 9.“ 28,66 17 0

2.417-6.“ Clero............ Rústica........ Córdoba.................. Manuel Barcia y Riós.............
1»

77 17 3.“ 401,00 Palma. - 77 71

Córdoba 14 de Marzo de 1887, — El Aciministrador, Guillermo Bermádes.

córdoba —Imp. Provincial (Caaa Socorro Hoapioio ),

Ministerio de Cultura 2024


